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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

ADVER7 E N C I A I M P O R T A N T E 
L** leyea, órdenes y anuncias que hayan de inaertarse en 

âj BOLETINES OFICIALES a'e han de insudar al Jefe político 
raspeetiTO, p >r ciiy > conducto se pasarán a los ed. tures de 
.OÍ mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R 0 8 , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 5.931. — A P A R T A D O 320 

D B D I K Z «a D O C B Y D B - i h { E S A h E I S 

* - . i 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES D E M ADKIO Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; t imeatre, 9; s«m>e»tre, 18, y un alió, 38 . 

OFICIALE8 FUBBA D E MADKII>. — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 , y un afio, 48 . . . . . . . '«* 

PARTICULARHS - En sata Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimeetre, 24 al s«me?tre j 48 al ario, y fuera de »11», 15 al trimes
tre, 30 al semeatrs y 80 al afio. 

8« admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de P.li,?ro», 3, eutreaiwdo derecha. — Fuera ds esta Capital, 
directamente p>r medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tien.po de abono en letra ds fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . 1,08 — 
Idem oficiales, línea o fracción 6,88 — 
Idem particulares 1,58 — 

i J • 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares,, 60 céntimos. 

P A R T E _ 0 F I C I A L 

8n Majestad el R e y D o n A l f o n -
«> X I I I (q. D . g.), 8tt Majestad la 
Reina Dofia V i c t o r i a E u g e n i a , y 

\. A A . R R . e l Pr inc ipe de A s t u r i a s 
s Infantes continúan s in novedad en 
•su importante salud. 

De igual beneficio d i s frutan las 
más personas de l a A u g u s t a R e a l 

Familia. 

Q o t i e m o C i v i l 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
CiHOüLAB RTJUBRO 20 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
laitícu'o 12 del Reglamento de f in id 

•vo de 30 de A g o s t o de 1917 para la 
ejecución de la ley de Epizoot ias , se de 
clara oficialmente la existencia de glo 
sopada en el término m un mi pal de 
Navacerrada, en las ciroonstanoias que 
a oontinr.artiAn expresas ; d s b a n d o , 
por tanto, las Autor idades , funciona 
ríos y demás personas interesadas onm 
plir y haoer onmpl ir , lo mas exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las 

responsabilidades qne en las mis
mas se seflalan. 

en que radican los animales en 

K '<'os: V a q u e r í a de D . M a n u e l 
u«da. 

Zona declarada infecta: Todo e l tér 
lino municipal. 
Zona declarada sospechosa: U a faja 

ta terreno al rededor de la zona i i feo 
ta* de cien metros, en cuya faja no ton
can acoeso n i los animales enfermos, 
Di los 80Bpeohosos, n i los sanos recepti-
bles a sata epizootia. 

Medidas que se deben poner en prde-
fea: Aislamiento, empadronamiento y 
jn»rcm de ei f u moa y sospechosos, pro-

Ihibioión del transporte de ello*, Como 
po s-a para el Meta l e ro , y colocación 
p t letreros en la zona declarada infecta 
^u» digan: tflHosopeda». 

Madrid, a 17 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Penal ver 
W l m . 499) 

En 
CIRCULAR N Ú M E R O 19 

"UmpMmi*nto de lo dispoeato en 
*rtíoulo U del Reglamento defini

d o de 30 de Agosto de 1917 para 

la ejeoaoión de la l ey de Epizoot ias , se 
de dará oficalmenee la t-xistenoia de 
g'osopeda en el término munic ipa l 
de Col lado Mediano, en las onoanstan-
oias qne a con ti •> unción se expresan; de 
biendo, por tanto, las Autoridades, fon 
oionarios y demás personas interesa 
d a , oumpl i r y h*oer c u m p l i r , lo má< 
exactamente posible, las dispoaioiooes 
referentes a la expresada epieootia, 
b*jo las responsabilidades qne en las 
mismas se s-ñalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Vaquería de D. Abdóu Sauz y 
D . M i g n e l de M i g u e l . 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino muni c ipa l . 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terreno a l redador da la aona infec 
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acoeso n i los animales enfer
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
reoeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pide 
tica: A i s l a m i e n t o , en padrón a aventó y 
marca d s enfermos y sospechosos, 
prchibioión del transporte de e l l s, 
oomo no sea para el Matadero, y eolo -
c«wi"u de l e t r e r o s en i a zona declarada 
infacta qne digan: «Glosopeda» 

M a d r i d , a 17 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de P e n a l ver 
(Núm. 498) 

Sanidad 
C o n f i r m e con lo propuesto por e l 

T r i b n u a l enoargado d* juzgar los ejer
cicios y oonformándome oon e l informe 
favorable emitido por la Comisión P e r 
manente de la J u n t a P r o v i n c i a l en se
sión del 13 del corriente y p >r el de l a 
J u n t a en Pleno eu sesión del 16 del 
actual , vengo en nombrar Subdelega
dos de M-d io ina de M a d r i d a D . Mario 
Sánohea Taboada y a D. Carlos Blanco 
Soler , oon arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 25 de Febrero de 1924. 

L o qne se hace público para conocí 
mienro general . 

Madr id , 16 de Febrero de 1925. 
(Núm. 505) 

Secretaria 
E l ilustrfsimo señor Director gene

ral de Admin i s t rac ó i , con fecha 12 
del actual , dioe a eate Gobierno lo que 
aigu»: 

«Exorne. Sr : Instruido e l oportuno 
expediente en este Minister io oon mo 
tivo del reonrao de alzada interpuesto 
por D . M i g u e l Oiamendi , Director G e 

rente de la CompaRta Metropolitano 
A l f >nso X I I I . oontra providencia de 
este Gobierno C i v i l qne confirmó una 
multa de 50 pes*tas impuesta por la 
Tenencia de Alcaldía del distr i to de 
Palacio por tener tres posos y una v a 
l l a ain faroles de alarma en la plaza de 
Isabel I I , sírvase V . E . ponerlo de 
< fício en conocimiento de las partes 
intereaadss, a fin de que, en el plazo 
de quince día», a oontar desde la pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provinc ia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los dooumentos o 
justificantes qao oonsideran conducen
tes a su flereiho.» 

L o que se haoe público en este pe 
riódioo oficial a los efectos que ss i n 
dican. 

M a d r i d , 14 de F -brero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pef ia lver 
(Núir 500) 

M I N A S 
Don Pedro Pérea Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de M a d r i d , 
H - g c =-b-r: D . A U j c H ^ a V -

dez García, vecino de esta Oorte, ha 
presentado en este Gobierno de pro
v inc ia , el día 16 de Enero , una so l ic i tud 
pidiendo l a propiedad de cuarenta per
tenencias de una mina de sulfato de 
sosa que tendrá por nombre Josefa, 
sita en el punta llamado Pradera de 
San Is idro , término munic ipa l de M a 
d r i d . 

E l terreno registrado l inda : a l E s t e , 
con el río Manzat ares; a l S u r , oon el 
Cementerio de Santa María de l a C a 
beza, y a l Oeste, oon el arroyo de las 
Pavas . 

Designa las cuarenta pertenencias 
que solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida el 
extremo Norte del Cementerio de San 
ta María de la Cabeaa, desde donde se 
medirán en direocióu Este 600 metros, 
olavándoee la primer* estaca; desde 
ésta a la segunda, en direoción Norte , 
se medirán 500 metros; desde la segun
da a l a tercera, en dirección Oeste, se 
mediián 800 metros; y desde l a tercera 
a la cuarta, en direoción S u r , otros 500 
metros, y desde la cuarta a la quinta , 
que c ierra el perímetro a la pr imera , 
200 metros, quedando oomo queda d i 
cho cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas 

T habiendo sido admitida por decre
to de esta f *oha la sol ic i tud de reg is 
tro , he acordado se publique por medio 
de edictos en e l BOLBTIH OFIOIAL de l a 

provinc ia , en la tab'a de anuncios ds 
tste Gobierno de provine a, y en c u m 
pl imiento de lo dispuesto en los artícu
los 23 y 24 de la ley de Minas de 4 de 
Marzo de 1868, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sos 
oposiciones al excelentísimo s*flor G o 
bernador dentro del plazo de seseut* 
días. 

M a d r i d , 11 de Febrero de 1925. 
Pedro Peres 

(Núm. 501) 

C t p u t a c t o n P r o v i n c i a l 
D K M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
Veri f i cada la recepción def init iva y 

aprobada l a liquidaoión de las obras 
de acopio y machaqneo de piedra para 
la^oarretera de Nava o «mero a Rozas 
de Puerto R e a l y oammo proviooial de 
Cadalso de los V i d r i o s a l A r r o y o de 
Tórtolas, ejecutadas por el contrat ista 
D . Manuel A g u d o y A g u d o , y en 
cumpl imiento de lo que determina l a 
R e a l orden de 3 de Agosto de 1910, se 
haoe público por e l presente anuncio 
a fin de oir las reolamaoiones qus se 
presenten, e n el término de qumoe 
días, ante los señores Alcaldes de los 
términos m u n i c i p a l e s a que afecten 
dichos servicios de obras, oon objeto 
de devolver las fianzas const i tuidas , sí 
no se presentase reclamación contra e l 
oontratiata de dicho sei v i c io . 

L o s señores Aloaldes de los términos 
municipales en que se hayan verificado 
los servicios, remita áu certificación 
en que se haga constar s i hubo o no 
reclamación alguna ante los mismos» 
eu cumpl imiento de lo ordenado por l a 
Super ior idad , en un plazo que no ex
cederá de tre inta díaB, a contar desde 
l a inserción del presente anuncio en e l 
B OLETÍN OnotAL de l a provinc ia , % 
ouya terminación, de no haber s ido 
enviadas las expresadas certi f icacio
nes, se entenderá no se ha presentado 
reclamaoión a lgnna. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 
(0 .— T6) 

Verifioada l a recepción def ini t iva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de soopio y maohaqueo de piedra para 
las carreteras provinciales de A r a n -
juez a Brea , Aran juea a Baroa de A ñ o -
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•er , Chinchón por Vil laconejos a l E m -
booador y Faent idnef la da Tajo a C o l 
menar de Oreja, ejecutadas por el 
contratista D . C a l i x t o García del R i n 
cón y López, y en cumpl imiento de lo 
que determina la R e a l orden de 3 de 
Agosto de 1910, se haoe público por el 
presente anuncio a fin de oir las reola 
maciones que se presenten, en el tér
mino de quince dias, ante los señores 
A l ca ldes de los términos municipales a 
que afecten dichos servicios de obras, 
con objeto de devolver las fianzas cons 
tituídas, s i no se presentase reclama
ción oontra e l contratista de dicho ser
v i c i o . 

Los sefiores Alca ldes de los térmi
nos municipales en que se hayan v e r i 
ficado los servicios remitirán certifi
cación en que se haga oonstar s i hubo 
o no reclamación alguna ante los m i s 
mos, en cumplimiento de lo ordenado 
por l a Super ior idad, en un plazo que 
no exoederá de tre inta días, a contar 
deade la inserción del presente anun
cio en el B OLETÍN OVIOIAL de la pro -
v ino ia , a cuya terminaoión, de no ha
ber sido enviadas las expresadas cer-
tifioaoiones, se entenderá no ee ha 
presentado reclamación alguna. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 
( 0 . - 7 7 ) 

Verif icada l a recepción def init iva y 
aprobada l a liquidación de las obras 
de aoopio y maohaqueo de piedra para 
las carreteras de Navaloarnero a Rozas 
de Puerto R e a l , H o y o de Pinares a 
Casas de Navas del R e y y oaminos pro-
vinoiales de V i l l a del Prado a E n c a l o 
na y Cadalso de los V idr ios a Cenicien
tos, ejecutadas por e l contratista don 
C a l i x t o Garoia del Rincón y López, y 
en cumplimiento de lo que determina 
l a R e a l orden de 3 de Agosto de 1910, 
se haoe público por el presente anuncio 
a fin de oir las rec lamac iones que se 
presenten, en el término de quince 
dias, ante los sefiores Alcaldes de los 
términos municipales a que afeoten di-
ohos servicios de obras, con objeto de 
devolver las fianzas constituidas, s i no 
ee presentase reclamación oontra e l 
contratista de dicho servicio. 

L o s sefiores Aloaldes de los térmi
nos municipales en que se hayan ver i 
ficado los servicios remitirán certifica
ción en que se he ge oonstar s i hubo o 
no reclamación alguna ante los mis 
mos, en cumpl imiento de lo ordenedo 
por l a Superior idad, en un plazo que 
no excederá de treinta días, a contar 
desde la inseroión del presente anun
cio en el B OLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , a ouya terminación, de no 
haber sido enviadas las expresadas 
certificaciones, se entenderá no ee k * 
presentado reclamaoión alguna. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 
( 0 . - 7 8 ) 

Verif icada l a reoepoión definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 
da aoopio y machaqueo de piedra para 

as carreteras provinciales de Colme
nar Vie jo a Manzanares el Rea l y C o l 
menar Viejo a Torrelodones, ejecuta
das por el contratista D . J a c i n t o Ló -
oez Paredes, y en onmplimiento de lo 
que determina la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, se hace públioo por 
« I presente annncio a fin de oir las 
rrolamaoiones que se presenten, en el 
término de quinoe dias, ante los seño
rea Alca ldes de los términos muncipa-
lea a que afeotan dichos servioios de 
obras, con objeto de devolver las fian-
xas constituidas, s i no se presentase 

reclamaoión oontra e l contratista de 
dicho s e r v i d o . 

L o s sefiores Aloaldes de los térmi 
nos municipales en que se hayan ve
rificado los servioios, remitirán c e r t i 
ficación en que se hsga oonstar si hubo 
o no reclamación a lguna ante los mis 
mos, en cumpl imiento de lo ordenado 
por la Superior idad, en un plazo que 
no excederá de tre inta días, a oontar 
desde l a inseroión del presente anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
a cuya terminación, de no haber sido 
enviadas las expresadas certificacio
nes, se entenderá no se ha presentado 
reclamaoión alguna. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Jefe de l a Sección, 

Román de Oro 
( 0 . - 7 9 ) 

COMISÉ l í n E J E C l l í f f f l l O 

E n telegrama del Min is ter io de l a 
Gobernaoióo, recibido hoy, se me dice, 
lo siguiente: 

<Subsecretario Guerra , en telegrama 
de esta feoha, me comunioa lo s iguien
te: J u i c i o clasificación mozos ante 
Ayuntamientos d e b e celebrarse p r i 
mer domingo Marzo en foma prevista 
por Reglamento 2 Dic iembre 1914, 
dando los mozos la clasificación que 
determina apartados G y B de bases 
pr imera y quinta, Rea l decreto de 29 
Marzo de 1924, aplioando cuadro i n 
utilidades anexo. Los exoeptuados ser
vicio en filas por anterior Reglamen
to, serán clasificados soldados útiles 
para todo servicio, con prórroga de 
incorporación a filas de primera clase, 
oomo comprendidos apartado A , base 
8' xtn, mencionado Real decreto, t r a m i 
tándose expedientes en forma preve
nida anterior Reglamento, sin más mo 
dificscióo que para considerar un mozo 
hijo o hermano único, a los fines ar
tículo 79 del Reglamento 2 Dic iembre 
19! 4, han de ser menores de dieoiooho 
afios los varones en lugar de los die
cinueve que en e l mismo figuran. E n 
el juicio revisiones de reemplazos ante 
notes, deben ser revisados expedientes 
de mozos exoeptuados en tres reempia 
zo8 anteriores y los excluidos tempo 
rales, sólo los del reemplazo de 1922. 
L o traslado a V . S. para su debido 
cumplimiento.» 

L o que se hac •> público para BU debi 
do cumpl imiento . 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Manuel Semprún 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don E m i l i o de Ignesón y P a z , Of ic ia l 
de Sa la de l a Aud ienc ia Terr i t o r ia l 
de esta Corte , 
Certif ico: Que ante l a Sala primera 

de lo C i v i l de esta Aud ienc ia penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D . Manuel Pérez García, con D. Martín 
d« Asna y Mendía, sobre pago de ve in -
tioinoo mi) pesetee de pr inc ipa l , inte 
reses. gastos y costas, en los ouales ha 
reoaído l a sentencia cnyo enoabeza-
raiento y parte disposit iva son oomo 
siguen: 

Sentencia 
Número v e i n t i o c h o . — E n la V i l l a y 

Corte de M a d r i d , a ouatro de Enero de 
m i l novecientos veintioinr-o. E n los au
tos ejecutivos que ante Noe penden en 
grado de apelación, seguidos en el J u z 
gado de primera instancia del distr i to 
de Palac io de esta Corte, entre partes: 

de una, oomo demandante y apelante, 
D . M a n u e l Pérez Garoia , mayor de 
edad, de esta V ' C i dad. representado 
por e l Procurador D . Esteban Perales 
y defendido por el Letrado D . Dámaso 
Vélez; y de otra, o mo demandado y 
apelado, D . Martín de Asúa y Mar día, 
mayor dé edad, Ab< gado y vecino de 
Gordejuelo (Viaoaya), respresentado 
en esta segunda instancia por los E s 
trados de l T r i b u n a l , sobre pago de pe
setas, 

fallamos: 
Que debemos oonfirmar y confirma

mos con expresa imposición de las cos
tas de este ieourso a la parte apelante 
la sentencia que el Juez de pr imera 
instancia del d i tr i to de Palacio de 
esta Corte dictó oon fecha siete de J u 
l io de m i l novecientos ve int icuatro , 
por l a que se declaró nnlo todo e l j u i 
cio por no haber vecoido el plazo a l 
tiempo de interponer l a demanda, sien
do de cuenta de cada parte las costas 
cansadas a su instanoia. 

Así por esta nuestra sentenoia, que 
a más de notificarse en Estrados , se 
publicará e insertará e l encabesamien 
to y parte disposit iva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, lo aoorda 
mos, mandamos y firmamos.—Diego 
López Moya .—José Poroe l .—José 
O p p e l t . — G u i l l e r m o S a n t u g i n i . - San 
tiago de la Escalera .—Rubricados . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la senten

cia que antecede por el S r . D . José 
Oppelt , Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos estando oelebrando 
audiencia pública la Sala primera de lo 
C i v i l de esta Aud ienc ia el día de su fe-
ohs, de que certifi >o.—Ante m i , L i c e n 
ciado Joaquín G- irr igues .—Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener l u 
gar lo acordado, por lo que respecta 
al l it igante constituido en rebeldía don 
Martín de Asúa y Mendía, extiendo la 
presente que para su inseroión remito 
al BOLET ÍH de la provinc ia en M a d r i d , 
a diea de Febrero de m i l novecientos 
veint ic inco . 

E l Oficial de Sa la , 
E m i l i o de Iguesón 

( A . - 2 4 3 ) 

De oonformi Jad con lo dispuesto en 
la R e a l orden de 15 de Enero de 1886, 
se anunoia la vacante de la plaza de 
Oficial de Sala de esta Audienc ia Te 
r r i t o r i a l , que ha de proveerse conforme 
a lo dispuejto en los artículos 544 y 
siguientes de la ley Provis ional sobre 
la Organización del Poder jud ic ia l . 

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en la Secretaría de g- bierno 
de esta Audienoia oon los documentos 
oportunos en el té mino de quince 
días, a oon Lar desde el siguiente a l de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

M a d r i d , 20 de Febrero de 1925. 
E l Presidente, 

A n t o n i o Santus te 
(Núm. 617) 

Audiencia Provincial 

E n l a causa que procedente del J o z -
gado de Bnenaviata de esta Corte sa 
siguió contra A n g e l Sedaño Fernán
dez por el delito de estafa, l a Sección 
según ta de esta Audienc ia P r o v i n c i a l , 
en providencia de 27 de E n e r o próxi
mo pasado, aoordó se entregase al per 
jrrdicado D . Agustín M a t i l l a , de las 
93 pesetas que como indemnización se 
fijó a su favor en l a sentencia, lo qu * 
no pudo verificarse por haber fallecido 
e ignorarse el paradero de sus herede-
rr s, por lo que l a referida Seooión se
gunda, en proveído de 9 de Febrero 

actual, ha acordado l a pobtioaoión de 
edictos en los periódicos < fioiales, a fia 
de hacer saber a los herederos de don 
Agustín M a t i l l a P«rra l a consignación 
de l a indemnización deolarada en &j> 
favor en l a sentencia diotada en esta 
oauss. 

Y para que oonste y s i rva de notifi. 
oación en forma a los herederos de don 
Agustín M a t i l l a , extiendo l a presente 
que para su inserción remito a los pe
n ó lieos oficiales en M a d r i d , a 10 de 
Febrero de 1925. 

E l Ofieial de S a l a , 
A b e l A p a r i o i 

( N d m . 439) (B.-303) 

E n la causa que prooedente del Jnz 
gado de Palacio de esta Corte se sigue 
a instanoia de D , Manuel Maclas Her
nández, a R a m i r o de las Heras y Jul ia 
por el delito de estafa, se ha acordado 
se haga saber por medio de edictos en 
los periódicos ofiioialee a l aonsador 
partionlar D . Manuel Maoías, la renun
cia que de su representación haoe el 
P r o c u r a d o r D . Anton io P u g a , requi
sándole a l a vez, a fin de que, en tér
mino de ocho días, se persone en esta 
causa por medio de nuevo Procurador 
habi l i tado en forma; bajo apercibi
miento de que, si no lo verif ica, con
tinuará la cansa con l a sola interven
ción del Minister io F i s o a l , oomo parte 
aou«adora. 

Y para que conste y s i rva de notifi
cación y requerimiento en forma a dos 
Manue l Maoías Hernández, cuyo para
dero se i gnora , extiendo la presente 
para su inserción en los periódicos ofi 
cíales en M a d r i d , a 11 de Febrero 
de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

E d u a r d o A g n i l a r 
(Núm. 442) (B.—302) 

Juzgados da trímera instancia 

H O S P I C I O 
Ramírez Hernández (José), de esta

do casado, profesión agente de nego
cios, de cincuenta y ocho afios de edad, 
domici l iado últimamente en la calle 
d» 1 Marqués de Santa A n a , 11, princi
pal dereoha, procesado por esta'» 
oompareoerá, en término de diea días, 
ante ei Juzgado instrnotor dei áietriu' 
del H o s p i c i o , Secretaría del Sr . á> 
A n t o n i o , oon el fin de notificarle no 
auto que decreta su prisión, en suma-
rio que oontra el mismo se sigue baje 
el número 501 1924; apercibido que, 
de no ver fioarlo, será d*clara lo rebel
de y le parará el perjuicio a que hay* 
lugar . 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio ! 
A r o a d i o Conde 

(B.-315) 
I N C L U S A 

D o n Dimes Camarero M a r r o s , J o 0 ( 

de pr imera instanoia del distrito o> 
l a Inclusa de esta Cor te . 
P o r el presente, y a v i r t u d de lo i 

acordado en los autos ejecutivos l n e 

ins ta D . Cristóbal Mart ines Ru iz , con
tra D . Joaquín Ladín, se anunoia 
venta, en pública subasta, por el ter
mino de ocho días y bajo el tipo de ¡ 
nueve m i l pesetas en que han w° 
tasados, los semovientes siguientes 

Oinoo vacas rojas y blanca?, r a í l 

cruzada, de oinoo a siete afios. 
Siete v»oas negras y blancas, ra*» 

oruzada, de oinoo a siete afios. 
P a r a la celebraoión del remate no » 

S a l a audienoia de este Juzgado, « l t 0 ] 



en 1» calle del Qeneral Castaños, nú 
mero ano, se ha señalado el día diez de 
Mario próximo, a las onoe de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

Primera. P a r a tomar parte en lá 
sobaste deberán los l io ita lores consig
nar, previamente, en la mesa del J n a 
Kado o en el establecimiento destinado' 
al ef oto, e l diez por ciento en efecti
vo de las nneve m i l pesetas fijadas 
como tipo. 

Segnnda. N o se admitirán postnra 
inferior a las dos terceras paites de d i 
ana cantidad. 

Tareera. Podrá hacerse e l remate a 
calidad de oeder a un tercero. 

T , por último, se significa que los 
indicados semovientes se h a l l a n en 
poder del dendor, qne habita en l a 
calle del A m p a r o , número oohenta. 

Y para sn inserción en e l B O L E T . N 
OFICIAL de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a ve int iuno de F e 
brero de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Lodo . José Torres 
Dimes Camarero 

( A . - 2 1 1 ) 

León A v i l a (Danie l de), hi jo de Prá
xedes y Moría, natura l de V e n t a s de 
Betamnra (Toledo), de estado soltero, 
profesión jornalero, de treinta y nn 
anos, como oomprendido en el oaso 
primero del artículo 835 de l a ley de 
Enjuiciamiento C r i m i n a l , domici l iado 
últimamente en el pneblo de sn natu
raleza, procesado por el delito de hur
to, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inoln«a, Secretaría 
del Sr. Martes , oon el fi i de notificarle 
un auto declarándole procesado y re
cibirle declaración indagator ia . 

Madrid , 13 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. * 
V i c e n t e C a n o 

V.° B . 9 

Dimas Cañaren) 
(B.-316) 

A S T O R G A 
Don A n g e l Barroeta y Fernández de 

Lleneros», Juez de instrucción de )a 
O i t-» -1 « < 1 J*» A Mf>n«**wA *>»•*. n a v f í ^r» 

v* w m~*m%* a*w« J w *"* — * < 

Por el presente se hace saber a la 
procésala Rosario Taracalanzo, na tu 
ral de V a l de San Lorenzo , domic i l i a 
da últimamente en M a d r i d , calle de San 
Eugenio, número 4, primero derecha, 
niñera, colocada por su hermano P e 
dro, carnicero, que vivió en el paseo del 
Bey, número 8, o calle de San Itdefon* 
so, que en oausa seguida en este J u z 
gado por hurto oontra la misma y 
otra, la Audienoia Prov ino ia l de León 
acordó, por auto de fecha 4 Agosto 
anterior, sobreseer l ibremente dicha 
"«usa, declarando las costas de oficio y 
dejando sin efecto con todas sus oon 
secu-ncias el procesamiento de las en-
oaroeladas por estar comprendido el 
delito en el Rea l deoreto de 4 de J u l i o 
último. 

Dado en As to rga , a 17 de Febrero 
de 1925. 

P . 8. M . , 
Manuel M a r t i n e s 

Angel Barroeta 
(Núm. 487) (B.—313) 

S ^ N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n Joan José Barrenechea y L a v e 

ron, JUÍ, 2 fie prim«ra instancia de 
•ste Real Sit io y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber: 

Vine en este r t fendo Juzgado , desde 
r e " d e Agosto de m i l novecientos 

veint icuatro , se s igue instado, por don 
Mariano Peña Martín, D . Justo f ia roía 
y García, D . Ildefonso Peña de la M a 
dere, D . Bonifacio Jiménez Soriano, 
D . Vicente Rodríguez Jiménes, don 
Gregorio H e r r a n a R u b i o , D. Smforoso 
P i z a r r o Jiménez y D . Julián Palomo 
M a r t i n , veoinos de Santa María de l a 
A lameda , representados por el Procu
rador D . J u a n P a b l o Santos y Hernán
dez, expediente just i f icat ivo del domi* 
nio en que dicen los ocho señores p r i 
meramente nombrados, se encuentran 
de doscientas cincuenta y cuatro h e i 
tareas, c incuenta y dos áreas, cuarenta 
y dos oentiáreas, en un terreno sito en 
el término mnnio ipa l de dicho Santa 
María de la A l a m e d a , al s it io llamado 
Cerro de San J u a n , t itulado Negralera 
y H o r n i l l o , oon una extensión superfi
c ia l de trescientas cuatro hectáreas, 
cincuenta oentiáreas; qne l inda : al 
Norte, oon término de Peguenno»; a l 
Bale, oon el de San Lorenao del Esco 
r i a l ; a l Oeste, con e l río Aceña, y a l 
Mediodía, oon tierras de Valentín, B a 
si l io y Vioente Soriano, Ga lo Palomo 
y Ramón García: no íesulta gravada 
con cargas, s i b ien la atraviesan varios 
camines y l a Cañada R e a l Leonesa, y 
existen enolavados, dentro de sus l i n 
deros, tres huertos, llamados de la Re
tuerta y MoÜno V i e j o , de l a propiedad 
de Quintín Fernáudea y F e l i p a A p a r i -
oio. L a menoionada fiooa la adquirie
ron referidos señores, oon l a extensión 
de onarenta y nueve hectáreas, noven
ta y siete áreas, cincuenta y ooho c >n-
ti¿ reas, por compra a doña Eloísa, 
doña Oro¿ia y D . Manuel Herranz y 
Bernaldo de Quirós, D . Manuel Buján 
y doña F e l i s a Conde, según esoritura 
otorgada en M a d r i d , a veintiocho de 
Febrero de m i l novecientos diez, a l a 
fe del Notar io D. Cami lo A v i l a . 

A las doscientas cincuenta y ouatro 
hectáreas, oincuenta y dos áreas, cua
renta y dos oentiáreas, se las asigna, 
por les promovedores del expediente, 
un va lor de cuatro m i l pesetas. 

E o cumpl imiento de lo mandado en 
providencia dictada en el referido ex
pediente oon f e c h i veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos ve int i 
ouatro y en la que entre otros par t i cu 
lares se admite el escrito i n i c i a l del 
mismo, se eonvooa por medio del pre
sente, tercero y último edicto, a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
nni-lll IÏA*I< I* í%' Onrí«AlArt JA J ~ — - . . solicitada y a l i s que tengan cualquier 
dereoho real sobre el la a C n de que 
comparezcan ante este Juzgado si q n i -
quisieren alegar algún derecho que 
pudieran tener en el plazo de tiento 
ochenta días hábiles, que han empeza
do » oorrer y oontarse el tre a v a y uno 
de Enero del año actual; previniéndo
les que, de no realizarlo en dioho p l a 
zo, les parará el perjuicio a que hub «g 
re lugar en dereoho. 

Dado en San Lorenao del Escor ia l , 
a veint icuatro de Febrero de m i l no
vecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
A n t e mí 

Lodo . César del Pozo 
J u a n José Barrenechea 

(A.—242) 

Don J u a n José Barreneohea L a vero" , 
Juea de pr imera instancia e instruc
ción de San Lorenao d°l Escor ia l y 
su partido. 
Por l a presente se c i ta , l lama y em

plaza al procesado llamado Joaquín, 
de unos veintitantos años de edad, g i 
tano, que en l a tarde del 25 de Sep 
tiembre último estaba al cuidado de 
unas caballerías en el sitio «La Eüpa», 
término de Madr id , y al ver la presen
cia en aquel sitio de l a G u a r d i a C i v i l , 
se dio a la fuga, y ouyo actual parado 

ro del mismo se ignora, para qne, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente a l en que esta requisi 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
y B OLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
comparezca ante este Juzgado , o >n el 
objeto de ingresar en l a Prisión pre 
vent iva de este partido, s i no presta l a 
fianza qne sele tiene señalada en sama 
rio 206 de 1924, que en unión de otros 
se le instruye , por hurto de caballerías 
y efectos, y notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y recibir le i n d a 
gatoria; apercibido que, de no ver i f i 
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , tanto oiviles 
como mil i tares , y ordeno a los A g e n 
tes de la Policía j u d i o i a l precedan a 
l a bnsoa y captura del expresado pro
cesado, onyas señas personales, que se 
sepan, son: estatura más bien alta, v is 
te blusa oon rayas azules y blancas, 
gorra oscura y l l eva una oayada de 
tratante, oon el pufto forrado de ouero, 
pendiente de una correa, y en el oaso 
de ser habido le pongan a mi disposi
ción en dicha Prisión preventiva. 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a 10 de Febrero de 1925. 

E l Secre tar i o , 
Ledo . César del Poso 

J u a n José Barrenechea 
(Núm. 445) ' (B.—310) 

Don J u a n JOPÓ Barreneohea y Lave* 
ron, J n e z de primera instanoia e ins
trucción de San Lorenao del Esco
r i a l y su part ido. 
P o r l a presente se c ita, l lama y em

plaza al procesado Máximo Ayladas 
Lorenzo, de veintic inco años de edad, 
soltero, fontanero, hijo de Ale jo y M a 
ría, natural de Covaleda , provincia de 
Sor ia , vecino de M a d r i d , con domicil io 
últimamente en la oalle de Joaquín 
María López, número 11, cuyo actual 
paradero se ignora, para que, en el 
• érmino de diez días, contados desde el 
siguiente al en qne esta requis itor ia se 
inserte en l a Gaceta de Madrid y BOLE 
TIN OifioiAL de esta provincia, oompa 
rezoa ante este Juzgado con el objeto 
de ingresar en prisión en l a preventiva 
de este partido, por estar así acordado 
en sumaria por robo; aperoibido que, 
de no verif ioarlo, sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que n u 
biere lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como mil itares, y ordeno, a los Agentes 
de la Policía jud i c ia l procedan a la 
busca y captara del expresado procesa
do, suyas señas personales en la aotua-
lídad se ignoran, y en el caso de ser 
habido lo pongan a m i disposición en 
d icha prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 
12 de Febrero de 1925. 

£1 Secretario, 
Lodo . César del Pozo 

Juan Joeé ílarrenechea 
( N d i n . 444) ( B . - 3 1 1 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Gimeno Fernández (Pedro) , hijo de 

José y de Venancia, natural de M a d r i d 
(distrito de Palacio), de veinticuatro 
afios de edad, de o t a d o soltero y cu 
yas señas personales son: pelo negro, 
ojos pardos, c jas al pelo, color more 
no, nariz r e g n a r , barba poca, boca re 
gu iar , ta l la un metro 534 milímetrrs, 
sujeto a expediente por l a falta de p r i 
mera desnroión, oompareoerá, en el tér
mino de treinta días, en e l Cuarte l de 

la Montaña, ante el J u e z instructor 
D . J u a n S go Mayor , oon destino en 
el pr imer Regimiento deFerrocarr i les , 
de guarnición en M a d r i d , bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde s i no 
lo ef^otúa. 

M a d r i d , 15 de Febrero de 1925. 
E l Teniente J u e z ins t ruc tor , 

Juan Sogo M a y o r 
(Núm. 60á) (B.—319) 

G E T A F E 
Diego Lavín (José), hijo de M a n u e l 

y C a r o l i n a , natural de M a d r i d , de 
treinta y un años de edad, y onyas sa
ñas personales son: estatura l ' 7ü l me
tros, pelo y cejas castaños, ojos par
dos, nariz y barba regulares, color sano 
y frente snoha, domici l iado última
mente en M a d r i d , y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a 
la Caja de Reolntas de Getafe, núme
ro 4, para sn destino a Cuerpo, compa
recerá, dentro del término de t re inta 
días, en Getafe (Madrid) , ante el J n e z 
instructor D. A b e l Diez de E r o i l l s , C a 
pitán de Artillería, oon destino en el 
2.* Regimiento l igero , de guarnioión 
en Gett fe , bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde s i no lo efectúa. 

Getafe, 18 de Febrero de 1925. 
E l Capitán Juea instructor , 

A b e l Diez 
(Núm. 510) (B.—320) 

Secretaria 
P o r R e a l orden de 17 del actual , d t l 

excelentísimo señor Subsecretario del 
Minister io de la Gobernación, en c u m 
pl imiento de lo que determina el a r -
tíonlo 25 del Reglamento de P r o c e d i 
miento administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, dictado para l a ejecnción de 
la L * y de 29 de Octubre de 1889, y en 
v i r t u d del expediente que se incoa por 
recurso de alzada interpuesto por don 
José Menéndez Fernández, dueño de 
la casa de huéspedes matriculada, sita 
en l a oalle de Jard ines , número 11, 
piso pr inc ipa l , oontra providencia de 
m i Autor idad por la que se le impuso 
una multa de 250 pesetas y l a c lausura 
de su casa como ta l Hospedería, por 
haberse comprobado que al amparo de 
ta l industria se recibía también c lan 
destinamente, se conceden veinte días 
de audienoia, a contar desde el s i gu ien 
te a l en que se pobliqne en el B OLETÍN 
OnoiAL de l a provinc ia , para que el 
interesado presente y£alegue cuantas 
justificaciones considere procedentes a 
•u dereoho. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
E l Director General , 

José González 

Secretaria.—Esta ble cimiento» 
P o r R e a l orden fecha 10 del aotua?, 

el excelentísimo señor Subsecretario 
del Minister io de la Gobernaoión, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artíoulo 25 del Reglamento de Proce
dimientos Admin i s t ra t ivos de 22 de 
A b r i l de 1890 dictado oara l a ejeou-
oión de la L e y de 19 de Octubre de 
1889, y en v i r t u d del expediente que 
se inooa por recurso de aleada inter 
puesto por D . José Garr ido Castro , 
e >ntra providenoia de m i A u t o r i d a d 
por l a que se le impuso una m u l t a de 
500 pesetas por tener pútflico haciendo 
consumo después de l a hora prevé 
nida , en su establecimiento de bebi 
das, sito en la oalle de Fuenoarra l , nú
mero 79, se conceden veinte días de 
audiencia, a contar desde el s iguiente 
al en que se publique éste en el BOLS-



T Í » O n o i A L de 1« provinc ia , para que 
el interesad»» presente y alegue cuan 
tas justificaciones considere proceden
tes a su derecho. 

M a d r i d , 11 de Febtero da 1925. 
E l Director general, 

José González 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

D E U D A . Y C L A R E S P A S I V A S 

A N U N C I O S 
Habiendo sufrido extrsvío la faotura 

de U l t r a m a r de turno preferente, nú 
mero 861, de A l i c a n t e , hecha por R a 
fael G i l N a v a r r o , para hacer efecti 
vo el resguardo de G u e r r a , número 
182.266, se anuncia al público por me
dio del presente, y término de un mes, 
para que la persona en cuyo poder «e 
hal lare o tuviere not ic ia de e l la , l o 
haga presente en las oficinas de esta 
Dirección general, dentro del indicado 
plazo, t r a s c u r r i d o e l onal s in haberlo 
< f eotuado, serán declarados nulos y s in 
ningún valor n i eíeoto los aludidos do
cumentos, co forme a lo dispu- sto por 
la R e a l orden de 17 de A b r i l de 1913. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
E l Direc tor general, 

P . S . 
Moisés A g u i r r e 

(Núm. 508) 

Habiendo sufrido extravío la faotu
ra de U l t r a m a r de turno pref rente, 
número 2 027, a la que corría unido el 
resguardo de Guerra , número 233.211, 
a favor de Rafae l R >mero Moreno, se 
aaunoia al público por medio del pre
sante, y término de un mes, para que 
la persona en cuyo poder se hallare o 
tuviere notioia de e l l a , l a presente en 
las oficinas de esta Dirección general, 
dentro del indicado plazo , transourri 
do el oual s in h«beno ef otnado, serán 
declarados nulos y s in ningún valor n i 
ffeoto los aludidos documentos, con 
forme a lo dispuesto por la R e a l orden 
de 17 de A b r i l de 19 L3. 

M a d r i d , 20 de Febrero de 1925. 
E l Director general, 

P . S. 
Francisco Frutos 

(Núm. 511) 

ni«fT»í4ífr F\t*Bfffsi do Wedwd 

A N U N C I O 
Debiendo ver i f i jarse el deslinde del 

monte número 68, de los de n t i l idad 
pública de esta prov inc ia , denomi
nado dehesa del V a l l e , de l a pertenen
cia de Bustarv ie jo , ha acordado, en uso 
de las atribuciones que me confiere el 
art iculo 5 * de l pr imar R e a l deoreto 
de 1.* de Febrero de 1901, y la regia 
déoima de l a R e a l orden de 1.° de J u 
l io de 1995, señalar el día 8 de J u n i o 
para dar principio a l a operaoión d e l . 
apeo que llevará a cabo el Ingeniero 
D. A n t o n i o del Campo. 

L o que se hace público en este BOLB 
T I N OFICIAL para conocimiento de los 
interesados en e l l a , debiendo s ignif i 
oarles que, segdu establece el artícu
lo 14 del segundo Real decieto dé la 
oitada fecha y 26 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1835, pueden entreg i r 
en esta J e f a t u r a (Claudio Cuel lo , 23) 
durante el plazo de dos me*es, conta
dos desde dos fachas después de la in 
seroión de este «nuncio, los dooumen 
tos que oonveng-tn a l a defensa de sus 
derechos y se refieran a l a oabida, los 
límites, la propiedad o l a posesión y 
demás oirounstanoias de las finoas oo 
lindantes o enclavadas qne oonsideren 
de su pertenencia, entendiéndose que, 

según previenen las citadas disposioio 
nes, transcurrido que sea e l indicado 
plaao, no se admitirá) nuevos docu 
montos, n i podrán ser tenidos en cuen
ta en el aoto del a pe que a las infor 
maoioneg posesorias que se presenten, 
no se concederá valor .ai eficacia s i no 
se acredita por ellas la posesión quieta 
y pacifica durante treinta anos, así 
como tampooo cuando estén en des 
aonerdo con la desoripuión del oatólogo, 
y que en el soto del apeo se re iv ind i 
cará la posesión de todos los terrenos 
cuya usurpación resulte oomprobada. 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Ingeniero Jefa , 

V i c e n t e La jera 
(Núm. 510) 

a y u n t a m i e n t o s 

P O Z U E L O D E L R E Y 

Ignoran doae e l paradero del mozo 
I f ig-nio Ruipérez, hijo de Cesárea, na
tural de esta V i l l a , naoido e l 21 de 
Septiembre de 1904, por el presente 
edicto se le oita, para que comparezca 
ante esta Alcaldía, para los sotos de 
rectificación y rect i f i caron def init iva 
¡el a l is tamientof>rmadopira el aoiual 

reemo'azo, que tendrán lugar a las 
oooe horas de los días 25 del actual y 
3 de Febrero próximo, respectivaman 
te, adviniéndole que, si no comparece 
n i persona alguna en sn nombie , será 
deolarado prófugo. 

Poauelo del R e y , 15 E n e r o 1925. 
E l A l o a l d e accidental, 

Fabián del Olmo 
(Núm. 143) 

o munioipal de Valleoaa, relat ivo a tal 
elevación de un piso en las Escneln 
municipales de l a V i l l a , se comprome
te a l l evar a oabo la ejecución de todai 
las obras a l efecto necesarias y al cum
plimiento de todas las obligaciones es* 
tableoidas en el pliego de condiciones 
por l a oantidad de pesetas . . . (la oan
tidad en letra). 

(Feoha y firma del proponentt) 
E l plazo para la presentación de p l i v . 

gos empezará a contarse desde el día 
siguiente a l en que sepublique el anón, 
oio en e l BOLBTIN OriorAL de la provin
c ia , hasta el día 25 de Marzo próximo, 
que es el anterior al en que se celebra
rá el aoto, entregándose en la Secreta
ría del Ayuntamiento , de nueve a una, 
todos los días laborables. 

A todo pliego de proposioión, que 
será extendido en papel de 'a clase 8.' 
y t imbre munio ipal de 0,25, deberá 
aoompafiarse por separado el resguar* 
do que'aoredite l a constitución del de
pósito provisional del 5 por 100 prevé-
nido para tomar parte en l a contrata, 
qne importa 998,15 peaetas, en unión 
de la cédula personal del Imitador 

E l rematante prestará l a fianza de
finitiva del 10 por 100 de l a oantidad 
en que haya sido adjudioada l a con
trata . 

L o s pagos se efectuarán en dos pla
zos del 50 por 100 oada uno: el prime
ro, a l oubr ir l a parte de nueva coni 
trnoción, y el segundo, a su total ter
minación. E l 50 por 100 se entiende 
que es el del remate. 

L a fianza def init iva quedará como 
garantía y aera entregada a l rematan
te a los treinta días de l a recepción de 
las obras. 

L o s poderes que ee presenten a l aoto 
de l a contratación, serán bastanteadoi 
por ooalquier Letrado de este partido 
de Alcalá de Henares. 

E l pliego de oondioiones se hal la de 
manifiesto en l a Secretaría del A y u n 
tamiento. -

E n el caso de resultar dos o más 
proposiciones iguales, más ventajoaai 
que las restantes, en el mismo soto te 
verificará licitaoión, por puj«s a 1* 
l lana, ea e l término de quince minutos. 

Valleoas, 25 de Febrero de 1925. 
E l A l c a l d e , 

a j - i x - o í « 

( E . - 1 4 0 ) 

V I L L A V I O I O S A D E O D O N 

Reoogidas y ordenadas las hojas de 
insoripoión en el padrón de habitantes 
de este término, conforme dispone el 
Estatuto M u n i o i p a l , quedan expuesta! 
a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los últimos 
quinos días del mes aotual, a f in de 
reoiblr l a Comisión Permanente del 
mismo en el próximo mes de Febrero 
las reclamaciones que se presenten por 
cuantas personas deseen examinarlas 
en dioho plsao, transcurrido que sea, 
a i se admitirá n inguna . 

V i l l a v i o i o s a de Odón, 14 de Enero 
de 1925. 

E l A loa lde accidental, 
A n t o n i o Fernández 

(Núm. 146) 

ORIA Y G A L Í N D E Z 
J O Y B R I A Y P L A T E R I A 

Calla del Clare l , 8, Madrid 

M A D R I D 
I i á P R B N T A P R O V I N O I A & 

Futnearral, Zi.—Teléfono J-7W 

C A R A B A N O H E L A L T O 
E n el al istamiento de mocos formado 

por este A y u n t a m i e n t o para e l reem 
p azo del Ejército del corriente alio, *e 
encuentran oompreudid<>s con arreglo 
al oaso 5.* del artíoulo 34 de l a L e y , 
Jos que be expresan a continuación, y 
desconociéndose por esta Aloa ld fa el 
aotual paradero de los mismos, como 
asimismo la re«idenoia de sus padres, 
se les oita por medio del presenta anun
cio para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial , en las f chas que regla
mentariamente srña e e l .Reglamento 
anunciado para su promulgación en 
< j uiucióu de las Bases del Real-Decreto 
de 29 de Marzo último, para su cons
tancia en el expediento general de 
qumtas , en l a inte l igencia que, de no 
comparecer, se les o insiderà como pre 
suntos prófugos, parándoles en su osso 
las responsabilidad -a a que hubiere 
lugar . A l propio tiempo encarezco y 
suplico a loa demás señorea Alcaldes , 
que de residir du-h<>s mozos o sus fa 
milias en sus respeotivas localidades 
lo pongan eu c mocimieoto de m i A u 
toridad a los efectos reglamentarios. 

Mozo» a que el presente ee refiere.. 
Dionisio Pastrana L u j a n , h* j » de J o 

sé y Üoiores, que nació el 19 de A b r i l 
de 1904. 

A n g e l Samuel Mar iano Tomás Gon
zález García, hijo de Io ia l eo io y de 
Dorotea, que nació el 2 de Octubre 
de 1904. 

( 5a ra han e hai A1 tn 11 A* Febrero 
de 1925. 

E l A loa lde , 
T . Zaragoza 

(Núm. 431) 
G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

E l proyecto de presupuesto ordina
rio de este Municipio para el próximo 
ano económico de 1925-26, aprobado 
por l a Comisió.i Munic ipal Permanen
te de este A y u n t a m i e n t o en sesión 
ordinaria del día de hoy y acora pana
do de los documentos prevenidos, se 
encuentra expuesto al públioo, por tér
mino de odio «fas en la Seoretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , en donde puede 
ser examinado libremente duraute las 
h<>ras de oficina. 

L o que se anuncia a l público para 
general oonooimiento, a l propio t iem
po que se haoe pr sente qua durante e l 
expresado plazo y otros ocho días s i 
guientes podrán formu'ar a n t e e l 
Ayuntamiento cuantas reolamaoiones 
u observaoi >n«s al oitado proyecto lo 
estimen oonvenientes los oontribuyen-
t-s o entí lales interesadas, conforme 
previene el artículo 4. a del Reg lamen
to de Hacienda M u n i o i p a l . 

G u a d a l i x , 10 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Joaquín Santos 
(Núm. 129) 

Aoordado p o r e l Ayuntamiento 
Pleno de esta T i l l a , aoogerse al régi
men de Carta que establece e l ar
tículo 142 del vigente Estatuto M u u i -
c i p a l , en ouanto al orden económico, y 
presentaio por 'a Comndón de Haoien 
da el proyecto de la misma, se anuncia 
al públioo que dicho pr. yeoto se hal la 
expuesto en l a Secretaría d -1 A y u n t a 
miento, por espacio de treinta días, 
para que los habitantes del término 
puedan formular los reparos y rec la
maciones que estimen pertinentes. 

Poauelo del R e y , a 10 de Enero 
de 1925. 

E l Aloalde , 
Fraooisco Gordo 

(Núm. 107) 

T O R R E L A . G U N A 

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de la H a 
oienda M u n i c i p a l de 23 de Agosto úl
t imo , se ha l la txpueeto al públioo en 
la Searetaría de este A y u n t a m i e n t o , 
por quince días, para oir reolamaoio
nes, e l expediente de suplemento de 
oí edito de 1 600 pesetas de exoeso ob -
tenido en le subasta de pastos de i n 
vierno de l a Dehesa Va lga l l ego , de 
estos propios, para oompesar los gastos 
originados por l"g trabaj s del Reg is 
tro F i - oa l de U ' b a n a de esta V i l l a , 
abonados oon cargo al capitulo d e l m 
previstoa del presupuesto ordinario 
corriente 

i ' o rre laguna , 12 de Enero de 1925. 
E l A l c a l d e , 

Florenoio C i d 
(Núm. 111) 

V A L L E O A S 

E l día 26 de Marzo próximo, a Ja* 
onoe hor-.s, bajo l a presidenoia del 
sefior Aloalde , se oelebrará en la Sala 
Capitular del Ayuntamiento de esta 
V i l l a , oon sujeción al pl iego de coudi-
oiones cuyo anunoio fué publicado en 
el BOLBTIN O n C i A L de l a prov inc ia de 
2 de Febrero aotual y oon arregló a l 
Reglamento de 2 de J u l i o último, la 
subasta para l a contratación de l a 
oonstiuuoión de un piso sobre e l ac 
tual de la Escuela munic ipal de ñiflas 
de la V i l l a de Valleoas, s i ta en la cal le 
de Vi l laoamna, número 11, en la oan
tidad de 19.963*43 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don . . (nombre y apellidos), do

micil iado en l a calle de núme
ro . . . , piso . . . . en nomb;e propio o 
ea concepto de apoderado de D . . . . 
(nombre y apellidos), enterado del 
anunoio publicado, asi oomo del pliego 
de condiciones y presupuesto, vistos y 
examinados los planea que integrao el 
proyecto f-rumiad» por D . Joaquín 
Saina de los Torreros, oomo A i q u i t e c -


